
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-01499 

 

En referencia a las documentales que obran a Pdf 29 a 31 de este encuadernado 

y, visto el informe secretarial de fecha 20 de marzo de 2024, téngase en cuenta 

que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., este 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1-. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado ÁNGEL ALBERTO 

SEGURA GARCÍA, con quien se surtirá la notificación.    

 

Para el efecto, nómbrese al abogado FRANCISCO JAVIER DUQUE 

VELASQUEZ en el cargo de Curador Ad Litem, quien se ubica en la Carrera 145 

No. 145 A - 61 Oficina 104 de Bogotá – Correo electrónico 

franciscodque@gmail.com, para que proceda a ejercer el derecho a la defensa 

de su representado desde su notificación. 

 

Se asignan como gastos la suma de $100.000.00, a cargo de la parte 

demandante, los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de 

costas. 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022.  

 



En caso de que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a 

través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada 

una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. 

En todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el 

artículo 86 del Código General del proceso.  

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00817 

 

Previo a resolver lo solicitado en escritos allegados el 12 y 22 de marzo de 2024, 

que militan a numerales 42 a 43 y 46 a 46 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

En los términos del Num. 4 del Art. 308 del C.G.P., se ordena la entrega del 

inmueble identificado con folio de matrícula 50S- 40253504, ubicado en la 

CALLE 42 SUR #12-55 APARTAMENTO 404 INTERIOR 7 de la ciudad de 

Bogotá, por pate del Secuestre designado, Constructora Islandia SAS, cuyo 

Representante Legal es el Sr. Carlos Alberto Garnica. Dicha entrega deberá 

realizarse en el término máximo de diez (10) días, so pena de responder por los 

perjuicios ocasionados por la demora. 

 

De la misma manera, adviértase que de no proceder con la entrega en el término 

concedido, se dispondrán las sanciones establecidas en el Art. 50 ibídem y la 

respectiva compulsa de copias al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Comuníquese a la sociedad designada como Secuestre por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00251 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado el 26 de febrero de 2024, que obra a 

numeral 97 del cuaderno principal, una vez revisadas las presentes diligencias, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al abogado designado en el cargo de curador ad-litem LUIS 

ALEJANDRO PESCA SALAZAR, para que se sirva aceptar el cargo en el 

presente asunto, teniendo en cuenta que ya obra como Curador en el presente 

proceso de las personas indeterminadas.  

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00567 

DEMANDANTE : TECNIPERSONAL S.A.S. 

DEMANDADO : JONATHAN VARGAS PEDRAZA y otra. 

 

Teniendo en cuenta que JONATHAN VARGAS PEDRAZA y DIANA CATHERINE 

VARGAS PEDRAZA, se notificron del mandamiento de pago proferido en su contra1 

y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho TECNIPERSONAL 

S.A.S promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

JONATHAN VARGAS PEDRAZA y DIANA CATHERINE VARGAS PEDRAZA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo pagaré 61 - JFRP visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de junio de 2021, visto a numeral 09 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numerales 29 del cuaderno principal. 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $57.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00725 

 

Previo a decretar la inmovilización del automotor de placas SXZ182, se torna necesario 

requerir a la secretaría de movilidad de Cota para que aclare si esta fue inscrita de 

manera efectiva en el respectivo certificado de tradición, toda vez que mediante 

comunicado que obra a numeral 05 del cuaderno cautelar informan que la demandada 

Margarita Del Pilar Díaz no figura como propietaria del automotor.  

 

Sin embargo, la actora aporta copia de un certificado de tradición donde se encuentra 

registrada la medida de embargo a pesar de figurar como nuevo propietario del rodante 

el señor José Lorenzo Anchico Barahona desde el 02 de noviembre de 2021, tal como se 

observa en las documentales allegadas el 08 de marzo de 2024, que milita a numerales 

06 a 07 del cuaderno cautelar.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. OFICIAR a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE COTA - 

CUMDINAMARCA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, aclare si la demandada Margarita Del Pilar Díaz es la actual 

propietaria del automotor de placas SXZ182, caso contrario, informe los motivos por los 

cuales se inscribió la medida de embargo que les fuera notificada mediante Oficio 021 

del 17 de enero de 2024.   

 

Ofíciese conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, anexando copia de las 

documentales que obran a folios 01 a 07 del expediente cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00755 

 

En referencia a las documentales que obran a Pdf 57 a 61 de este encuadernado 

y, visto el informe secretarial de fecha 20 de marzo de 2024, téngase en cuenta 

que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., este 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1-. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado JOHN FABIO DIANA, con 

quien se surtirá la notificación.    

 

Para el efecto, nómbrese al abogado EDWIN GUSTAVO AGUILLÓN CÓRDOBA 

en el cargo de CURADOR AD-LITEM, quien se puede notificar en el Correo 

Electrónico edwin.aguillon@alvarezyaguillonsas.com – abonado telefónico 

304 5466648 – 320 8294924, para que proceda a ejercer el derecho a la defensa 

de su representado desde su notificación. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte 

demandante, los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de 

costas. 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022.  



 

En caso de que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a 

través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada 

una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. 

En todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el 

artículo 86 del Código General del proceso.  

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la demandada PAOLA 

ANDREA CEPEDA NOVOA, de la orden de pago proferida en su contra desde 

el 23 de enero de 2024, quien se mantuvo silente frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda.    

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

tendientes a notificar al demandado WILSON JAVIER CEPEDA NOVOA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o, canon 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de requisitos previstos para tal 

fin. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

               

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-00879 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado el 13 de marzo de 2024, que obra a 

numerales 19 a 20 del cuaderno cautelar virtual, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1-. NO ACCEDER al embargo y secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula 040-323506 por resultar excesivo, toda vez que la sumatoria de las 

liquidaciones de crédito y costas ascienden a la suma de $2.379.052.00 y, en el 

presente asunto se encuentran decretadas otras cautelas efectivas encaminadas al 

recaudo del monto adeudado. (Inc. 3º, art. 599 C.G.P.) y por las cuales ya se han 

hecho entregas de dineros.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01251 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 17 a 27 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 17 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

2-. CORRER TRASLADO de la liquidación del crédito allegada el 27 de febrero 
de 2024, que milita a Pdf 19 a 20 del cuaderno principal, conforme a lo previsto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01361 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : ROSALES VARGAS RAUL 

 

Teniendo en cuenta que ROSALES VARGAS RAUL, se notificó del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho AECSA S.A. en 

calidad de endosataria en propiedad del Banco DAVIVIENDA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ROSALES VARGAS RAUL, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en los documentos base del 

recaudo pagaré 5426688 visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1 Numerales 20 a 21 del cuaderno principal. 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $170.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REF: Ejecutivo No. 2021-01600 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 36 y de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA 

GALINDO CARO como apoderada judicial del extremo demandante en el asunto 

de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria.  

. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00513 

 

Para todos los efectos legales, se tiene en cuenta que el llamado a juicio contestó 

la demanda a través de su apoderado judicial mediante escrito radicado el 24 de 

noviembre de 2023, proponiendo las excepciones de mérito denominadas como 

“COBRO DE LO NO DEBIDO - PAGO PARCIAL, ABONO CAPITAL E 

INTERESES y MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE EL SEÑOR EDGAR 

CHARRY, AL DESCONOCER LOS PAGOS EFECTUADOS POR PARTE DEL 

DEMANDADO” (Pdf. 17 a 19, Cd. 01).  

 

De los citados medios de defensa se corrió traslado a la parte actora mediante 

proveído de 18 de enero de 2024, quien se mantuvo silente frente a las 

excepciones planteadas por su contraparte. (Pdf. 21, Cd. 01) 

 

Por lo anterior, el Juzgado con el ánimo de continuar con el respectivo trámite,  

  

RESUELVE: 

 

1-. SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día 30 del mes de julio del año 2024, 

a fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus apoderados 

judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el artículo 

372 ejusdem. 

 

2.- ABRIR a PRUEBAS la demanda, para tal fin se decretan las siguientes 

probanzas para que sean practicadas en el término legal:     

 

2.1. PARTE DEMANDANTE.  

 



 a. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las documentales 

aportadas junto al escrito introductorio. (Pdf. 02 a 04, Cd. 01). 

 

2.2. LA PARTE DEMANDADA.  

 

 a. DOCUMENTALES: téngase como pruebas las documentales allegadas 

por la demandada junto al contradictorio. (Pdf. 19. Cd. 01) 

 

 b. INTERROGATORIO: CITAR al demandante EDGAR CHARRY para 

que comparezca a la hora y fecha aquí programada para que absuelva el 

cuestionario que le formulará la parte demandada. En caso de inasistencia se 

le aplicará las sanciones previstas en el artículo 205 y 372 del Código General 

del Proceso. 

 

3. Se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria en la 

práctica de las pruebas aquí ordenadas, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones previstas por la ley. (Artículo 78 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-00602 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 77 a 79 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADOS a los demandados CESAR AUGUSTO RIAÑO 

SUÁREZ y JOSÉ MISAEL SÁNEZ GAMBOA de la orden de pago proferida en 

su contra a través de curador ad-litem, quien dentro del término legal contesto la 

demanda y propuso como medio de defensa la excepción denominada 

“CADUCIDAD DE LA ACCIÓN EJECUTIVA”. 

 

2-. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de diez (10) días 

de las contestaciones de la demanda y excepciones de mérito planteadas por la 

pasiva (No. 20, 49 y 79 Cd. 01) denominada, tal como lo previene el inciso 1° del 

artículo 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3-. NO TENER EN CUENTA la excepción de mérito planteada por los 

demandados JOSE RUBIEL TORRES GARCÍA y DIOGENES ANTONIO 

FORERO RIVERA (No. 20 y 49 Cd. 01) como “GENÉRICA”, ya que no puede 

ser de recibo en los procesos ejecutivos, pues, según el numeral 1° del artículo 

442 del Código General del Proceso, previene que cuando se proponen 

excepciones de mérito en este tipo de procesos, se debe indicar los hechos en 

que se funda la misma y acompañar las pruebas relacionadas con ellas, como 

quiera que en la genérica no se esbozan los presupuestos en que se estructura 

la excepción, la misma no es procedente tratándose de procesos ejecutivos.  

 



Todo lo anterior, permite concluir que la defensa formulada como excepción 

genérica se encuentra llamada al fracaso por improcedente, pues iterase, no se 

cumplió con la carga procesal de sustentarla en debida forma. 

 

4-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO 
Abogada 

 

Calle 64 No. 1-15 Of. 3-1304- Cel.3142961004. Tel- (601) 4681686  
Mail: arenales.abogada@gmail.com – Bogotá D.C. 

 

 

 
 
Señor 
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  
(68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.) 
E.                                   S.                                   D.  
-------------------------------------------------------------------. 
 
 

REF.: 

Radicación 11001400306820220060200 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante FIANZAS DE COLOMBIA S. A. 

Demandado CESAR AUGUSTO RIAÑO SUAREZ Y OTROS 

   
 
OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D. C., identificada con C. C. 
No. 51.714.000 expedida en Bogotá D. C., Abogada en ejercicio, acreditada con T. P. No. 151332 
expedida por el C. S. J., actuando en mi calidad de Curadora Ad-litem designada por su Despacho para 
representar a los señores CESAR AUGUSTO RIAÑO SUAREZ y JOSE MISAEL SAEZ GAMBOA, en el 
asunto de la referencia, respetuosamente respetuosamente acudo ante su Despacho para CONTESTAR 
LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 
1. A LOS HECHOS PRIMERO A DOCE: SON CIERTOS. 
 
2. AL HECHO TRECE: NO ES CIERTO. La   acción ejecutiva ha caducado. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas. 
 
 
 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
1. El mandamiento de pago fue librado el 17 de junio de 2022, cobrando firmeza el día 24 de junio de 
2022. 



OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO 
Abogada 

 

Calle 64 No. 1-15 Of. 3-1304- Cel.3142961004. Tel- (601) 4681686  
Mail: arenales.abogada@gmail.com – Bogotá D.C. 

 

 

 
2. La notificación del mandamiento de pago se produjo el día 28 febrero de 2024, 2 días después de la 
entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la Curadora Ad-litem, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 8 de la Ley 2213 de 202. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
1. CADUCIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA. 
 
La acción cambiaria de las obligaciones civiles de esta naturaleza prescribe en cinco (5) años y la misma 
se interrumpe con la presentación de la demanda y con la notificación del auto mediante el cual se libra 
mandamiento de pago, según lo establecido en el Art. 94 del C.G.P., siempre que la notificación de éste 
último se realice dentro del año siguiente a la fecha en que se produjo su ejecutoria; pasado este término, 
los mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al demandado. 
  
En el asunto que nos convoca, si bien es cierto que la prescripción de los títulos valores fue interrumpida 
con la presentación de la demanda, también lo es que el mandamiento de pago no se notificó dentro del 
término previsto en la citada norma,  con lo cual los efectos de la caducidad de la acción  ejecutiva se 
cumplieron el 23 de junio de 2023, en virtud de lo cual y sin más elucuraciones que el simple transcurso 
del tiempo, desde  ahora solicito que se declare la prosperidad de la excepción propuesta y en tal virtud 
se decrete la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y se condene en costas 
a la sociedad demandante. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Arts. 94, 96, 442 y 443 del C.G.P.; Art. 789 y s.s. del C. de Co.; ley 2213 de 2022 y demás normas 
concordantes. 
  
 
 

P R U E B A S    Y    A N E X O S  
 
 
1. DOCUMENTALES: 
 
1.1. Las actuaciones surtidas en el expediente. 
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Abogada 
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N O T I F I C A C I O N E S 
 
 
1. Las partes en los lugares indicados en la demanda. 

 
2. La suscrita en la Secretaría de su Despacho y en la Calle 64 Nº 1-15 Of. 2-1202 de Bogotá D. C., correo 
electrónico: arenales.abogada@gmail.com 
 
 
 
Del Señor Juez, atento saludo, 
 
 

 
 
OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO                                            
C.C. No. 51.714.000 de Bogotá D. C  
T. P. No. 151332 del C.S.J. 



 
Rita Zulinma Velásquez Mézu 

Abogada Universidad Santiago de Cali 
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SEÑORES 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.     S.     D. 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANZAS DE COLOMBIA Y OTRO 

DEMANDADO CESAR AUGUSTO RIAÑO SUAREZ Y 

OTROS 

EXPEDIENTE 11001400306820220060200 

ASUNTO CONTESTACION DE DEMANDA 

 

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.678.798 de Palmira (Valle), 

portadora de la T.P. No. 195.130 del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderada 

judicial, de acuerdo al poder especial a mi otorgado por los señores JOSE RUBIEL 

TORRES GARCÍA, en su calidad de demandado,  respetuosamente manifiesto que 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal establecida para el efecto, por 

medio del presente presento al despacho, ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, presentado por la sociedad  FINANZAS DE COLOMBIA identificada 

con Nit No. 900.488.752-1  y la sociedad  MAKRO INMOBILIARIA LTDA  

identificada con Nit No. 830.034.285-1 mediante apoderada judicial, en los 

siguientes términos:  

 

Niego de manera tajante y categórica el derecho, causa y razón 

invocados por la actora: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

DEL HECHO PRIMERO AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO.   

 

AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO COMO SE ENCUENTRA REDACTADO 

EN LA DEMANDA. , Se encuentra documental en la cual da lugar a la entrega real 

y material del bien inmueble ubicado en la carre 25B No. 37 A -52/50 o en la calle 

25F No. 34 A – 50,  el día 25 de septiembre de 2020, suscrito ente mi mandante la 

y la señora MYRIAM RAMIREZ.  

 

Por otra parte, se manifiesta al despacho que, mi representado realizó pago de los 

servicios públicos, depósito de ochocientos mil pesos ($800.000) y pago por una 

cuantía de diez millones de pesos ($10.000.000) a favor la sociedad MAKRO 

INMOBILIARIA LTDA identificada con Nit No. 830.034.285-1 por concepto de 

pago de arrendamiento del precitado bien inmueble, tal y como consta en las 

pruebas documentales para la entrega del bien.  

 

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO.  De acuerdo con los documentales aportados 

con la demandan y en relación solamente a los señores CESAR AUGUSTO RIAÑO 



 
Rita Zulinma Velásquez Mézu 

Abogada Universidad Santiago de Cali 

Página 2 de 8 

 

 

 

Correo electrónico zulinmavelasquez@yahoo.com  

SUÁREZ, JOSE MISALE SAENZ GAMBOA y DIÓGENES ANTONIO FORERO RIVERA, 

por lo que claramente se evidencia que se excluye a mi representado.  

 

AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO COMO SE ENCUENTRA REDACTADO 

EN LA DEMANDA.  Según el documento aportado con la demanda, hace alusión 

solamente a los meses de junio y agosto del año 2020, más no a los meses de 

mayo y junio, dejándose claro que en el precitado documento las sociedades 

ejecutantes identifican como deudores a los señores CESAR AUGUSTO RIAÑO 

SUÁREZ, JOSE MISALE SAENZ GAMBOA y DIÓGENES ANTONIO FORERO RIVERA, 

más no se hace referencia o mención a mi representado.  

 

AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO COMO SE ENCUENTRA REDACTADO 

LA DEMANDA.   Puesto que, mi representado realizó pago de los servicios públicos, 

depósito de ochocientos mil pesos ($800.000) y pago por una cuantía de diez 

millones de pesos ($10.000.000) a favor la sociedad MAKRO INMOBILIARIA 

LTDA identificada con Nit No. 830.034.285-1 por concepto de pago de 

arrendamiento del precitado bien inmueble, tal y como consta en las pruebas 

documentales para la entrega del bien. 

 

Por tanto, la cuantía aquí establecida en el presente hecho, no corresponde con la 

realidad del asunto aquí debatido 

 

AL HECHO DUODÉCIMO: NO ES UN HECHO.  Es la apreciación del profesional 

del derecho en cuanto a la aplicación de la normativa pertinente el caso en concreto.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES UN HECHO.  Es la apreciación del 

profesional del derecho para ejercer la debida defensa técnica de la entidad a la 

cual representa y el presunto derecho sustancial que le asiste.    

 

De acuerdo con lo manifestado en el acápite anterior, se proseguirá con un sumario 

de las pretensiones de la demanda, por lo cual se dejará entrever la posición jurídica 

por parte de mi representada en la no procedencia de su vinculación este proceso 

y por ende, la oposición de las pretensiones en solicitud de su no prosperidad.   

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

En el presente acápite, me encuentro en el deber de aclararle al despacho que las 

mismas se harán un sumario de ellas, por lo que luego se hará un análisis de cada 

una de las pretensiones y el alcance jurídico real que tienen ellas respecto a mi 

poderdante.  Por lo que se tiene entonces, lo siguiente:  

 

La ejecutante por medio de su apoderado pretende que mediante auto que 

ordenara librar el mandamiento de pago en contra de los coarrendatarios, por las 

siguientes sumas de dinero:    
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• Al pago de los cánones de arrendamiento de los meses junio y agosto de 

2020 

• Al pago de los cánones de arrendamiento de los meses mayo y julio de 2020 

• Se condene a mi representada al pago de las costas y gastos que se originen 

en el presente proceso 

 

Ahora bien, de manera particular frente a cada una de las pretensiones me permito 

manifestarme a continuación: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES EJECUTIVAS 

 

En el presente acápite, se tendrá en la oposición a todas las pretensiones 

presentadas en la demanda, teniendo como sustento la siguiente manifestación:   

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: NO ME OPONGO A SU 

PROSPERIDAD, puesto que la acción ejecutiva es en contra de terceros que tienen 

la obligación del cumplimiento del pago de tales conceptos en los meses de junio y 

agosto de 2020.   

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: NO ME OPONGO A SU 

PROSPERIDAD, puesto que la acción ejecutiva es en contra de terceros que tienen 

la obligación del cumplimiento del pago de tales conceptos en los meses de mayo 

y julio de 2020.   

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN: NO ME OPONGO A SU 

PROSPERIDAD, puesto que se trata de terceros los que son los ejecutados.  

 

 

A. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Para el caso en concreto, se tiene que la aplicación de las normas legales los cuales 

tratan en el derecho colombiano, el reconocimiento del abuso del derecho se tiene 

que nivel de la ley no existe, pero sí el principio constitucional recogido en el artículo 

95 de la Carta al decir:  

 

“ (…) Son deberes de la persona y del ciudadano:  

 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios (…)”  

 

Como se dijo anteriormente, esta norma contenida en la Carta Fundamental, habida 

cuenta de su carácter imperativo, habrá de constituirse en la piedra fundamental 

para solucionar la ausencia de desarrollo legislativo sobre el particular, leída además 

en su conjunto con el artículo 830 del Código de Comercio, a cuyo tenor dice:  

 

“El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios 

que cause.” 
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Por tanto se tiene que, no se tiene una descripción legal el abuso del derecho, ni 

mucho menos se ha tipificado cláusula abusiva alguna de manera general, ni se ha 

dispuesto legalmente sobre sus efectos, que, sin embargo, de conformidad con el 

artículo 1602 del Código Civil, establece:   

 

“…todo contrato es ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 

sino por su consentimiento mutuo y por causas legales”. 

 

Ahora, en los contratos civiles como es en el caso que nos ocupa, normas que 

imponen a las entidades financieras y a sus funcionarios el deber legal de actuar de 

buena fe y al servicio de los intereses sociales. En particular, se les impone el deber 

de suministrar la información razonable y adecuada para que los usuarios puedan 

conocer sus derechos y obligaciones en los contratos que celebren, de acuerdo con 

el Código Civil, sin perjuicio de otras disposiciones que contemplen medidas e 

instrumentos especiales de protección.  

 

Se resalta que, la sanción por la estipulación de las cláusulas allí contempladas será 

la “ineficacia”, toda vez que se les tiene por no escritas o sin efectos para el 

consumidor financiero. Como es evidente, se pretende proteger al usuario que es la 

“parte débil” en la relación con las entidades del sistema financiero y evitar que 

abusen de su posición dominante negocial. 

 

En cuanto a la posición dominante contractual, se ha definido por la doctrina1 esta 

figura como: “se refiere a la posibilidad que tiene una persona por razones de 

superioridad originadas en causa de variada índole, de dictar o fijar los contenidos 

contractuales en un negocio concreto y específico, independientemente de si quien 

detenta tal superioridad negocial posee o no posición dominante frente al mercado 

en general”  

 

Por tanto, se tiene que la posición dominante materializado mediante cláusulas 

abusivas, lo cual hace imposible el llevarse a cabo de manera satisfactoria de los 

contratos, aún más con el manejo de la obligación modalidad de sanción en el 

contrato de arrendamiento.  

JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO 

 

Como se señaló anteriormente, la existencia de jurisprudencia respecto al asunto 

que se tiene en controversia, se hace referencia a ellas en cuanto a lo argumentado 

para la aplicación del abuso de la posición dominante, en la sentencia que se ha 

citado del año 1994, ARINCO vs CORPAVI, la Corte Suprema de Justicia estableció 

claros derroteros sobre el tratamiento del fenómeno que se enuncia, dentro de un 

asunto arbitral, cuya oportunidad la Corte2 en esa oportunidad dijo: 

 
1 MIRANDA LONDOÑO, Alfonso “Abuso de Posición Dominante: Perspectivas de Aplicación en Colombia a la luz 

del Derecho Comparado. Publicado en la revista del Centro de Estudios del Derecho de la Competencia - CEDEC. 
Pontificia Universidad Javeriana. Facultad de Ciencias Jurídicas, Bogotá 1997; pág. 52.  
2 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia de 19 de octubre de 1994, MP Dr 

Carlos Estaban Jaramillo Schloss, exp. 3972 
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 “Y un ejemplo sin duda persuasivo de esta clase de comportamientos 

irregulares, lo suministra el ejercicio del llamado poder de negociación por 

parte de quien, encontrándose de hecho o por derecho en una posición 

dominante en el tráfico de capitales, bienes y servicios, no solamente ha 

señalado desde el principio las condiciones en que se celebra determinado 

contrato, sino que en la fase de ejecución o cumplimiento de este último 

le compete el control de dichas condiciones, configurándose en ese ámbito 

un supuesto claro de abuso cuando atendidas las circunstancias 

particulares que rodean el caso, una posición de dominio de tal naturaleza 

resulta siendo aprovechada, por acción o por omisión, con detrimento del 

equilibrio económico de la contratación” 

 

Frente a la sanción de las cláusulas abusivas., se ha tenido pronunciamientos como   

sentencia dictada el 12 de diciembre de 1936 nuestra Corte Suprema de Justicia 

sostuvo que:  

 

“…Corresponde al juez investigar si tal o cual cláusula litigiosa ha sido 

verdaderamente aceptada por las partes o si su inserción (…) constituye 

una tampa para una de ellas. En esta última eventualidad, el tribunal (…) 

tiene el poder de descartar la autoridad de esa cláusula sobre todo si ella 

no guarda armonía con las cláusulas esenciales (…) que han sido 

conocidas por los interesados y aceptadas por estos (….).  

 

Igualmente, la Corte en sentencia del 28 de febrero de 2005 (expediente 7504) dijo:  

 

“…Por supuesto esta regla general no se opone a que, en casos 

particulares, pueda restarse eficacia a una cláusula así diseñada, si se 

demuestra por vía de ejemplo, que ella vulnera el principio de autonomía 

de la voluntad; que es abusiva o leonina (…). Nótese entonces cómo, de 

defender a ultranza el principio de autonomía 29 Ibid. 32 de la voluntad 

y mantener por ende la vigencia de las cláusulas enjuiciadas de abuso, 

la Corte pasa en una evolución que empezó en el año 36, a encontrar 

que le merecen censura, la que justifica restarles simplemente “eficacia”. 

  

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se presentan las excepciones de mérito 

con la finalidad del despacho las acoja favorablemente a mis defendidos.  

 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Propongo las siguientes excepciones perentorias definitivas o de mérito, contra las 

pretensiones incoadas en la demanda a nombre de mi representado, sin que ello 

implique reconocimiento de derecho alguno. 

 

• FALTA DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES COMO LA FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA 
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Ahora bien, la legitimación en la causa por pasiva, es la capacidad jurídica y procesal 

de la parte demandada para comparecer en juicio, es decir, la parte demandada 

debe ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir, 

oponerse o contradecir una o varias pretensiones del demandante, lo cual lo hace 

un presupuesto procesal de suma importancia para poder existir un fallo de fondo.  

 

La legitimación en la causa es la facultad que tiene un sujeto para estar vinculado 

a un proceso, que puede ser por activa o por pasiva. En los procesos contenciosos, 

las partes se legitiman si, siendo demandante (activa), es la persona que, de 

conformidad con la Ley y las circunstancias, está habilitada para reclamar sus 

derechos, y respecto del demandado (pasiva), es la persona que, conforme a la 

Ley, está legitimada para aceptar, discutir u oponerse a las pretensiones del 

demandante.  

 

Luego entonces, por no encontrarse la demanda ejecutiva respecto a los hechos 

narrados y las pretensiones solicitadas por la apoderada judicial, mi mandante no 

tiene la capacidad jurídica y procesal, toda vez que no fue demandado dentro de la 

presenta acción.  

 

De esta manera solicito que se tenga en cuenta el presente medio exceptivo y se 

declare prospera la misma.  

 

• PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL SEÑOR JOSE 

RUBIEL TORRES GARCÍA 

 

Según lo que se hizo manifiesto al despacho que, mi representado realizó pago de 

los servicios públicos, depósito de ochocientos mil pesos ($800.000) y pago por una 

cuantía de diez millones de pesos ($10.000.000) a favor la sociedad MAKRO 

INMOBILIARIA LTDA identificada con Nit No. 830.034.285-1 por concepto de 

pago de arrendamiento del precitado bien inmueble, tal y como consta en las 

pruebas documentales para la entrega del bien.  

 

Por tanto, el recibo del bien por parte de la inmobiliaria, se dio en razón a que  

aceptó el pago de los $10.000.000 por la suma adeudada en cuanto a los cánones 

de arrendamiento, a pesar que no existe ninguna anotación respecto a la misma, 

entendiéndose luego que mi prohijado dio cabal cumplimiento con sus obligaciones 

contractuales como coarrendatario, y por tanto, no tiene razón de ser la demanda 

notificada por el despacho.  

 

De esta manera solicito que se tenga en cuenta el presente medio exceptivo y se 

declare prospera la misma.  

 

• LA BUENA FE CONTRACTUAL Y CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
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Es preciso manifestar al despacho que, en su calidad de coarrendatario dio 

cumplimiento a las obligaciones pactadas en la calidad que este ostentaba, tal así 

que existe documento de entrega real y material del bien inmueble del bien 

inmueble ubicado en la carre 25B No. 37 A -52/50 o en la calle 25F No. 34 A – 50,  

el día 25 de septiembre de 2020, suscrito ente mi mandante la y la señora MYRIAM 

RAMIREZ.  

 

Por tanto, existió la buena fe contractual por parte de mi prohijado en virtud de 

llegar a un acuerdo beneficio para ambas partes, todo con la finalidad del 

cumplimiento con el contrato de arrendamiento suscrito en otras partes. 

 

• IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

No hay lugar a que se condene en costas a mi poderdante, puesto que se debe 

presumir la buena fe por parte de esta por lo que actuó de acuerdo con las normas 

legales existentes y la jurisprudencia establecida para el asunto en concreto.  

 

• GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez declarar probada de oficio cualquier excepción que se logre 

probar durante el desarrollo del presente proceso. 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho se sirva tener como tales las que procedo a relacionar, y 

decretar las que estime procedentes. 

 

A) Documentales: 

 

• Acta de entrega del bien inmueble suscrito el 25 de septiembre 

• Copias de pagos de servicios públicos domiciliarios 

• Constancia de pago por una cuantía de diez millones de pesos 

($10.000.000) a favor la sociedad MAKRO INMOBILIARIA LTDA 

identificada con Nit No. 830.034.285-1 

 

IV. ANEXOS 

 Con la presente demanda, se aporta como anexos los siguientes:  

 

• Poder debidamente diligenciado 

• Documentos enunciados como pruebas  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

A mi mandante en la Avenida Ciudad de Cali No. 15A-91, Local 12 A de la ciudad 

de Bogotá, o al correo electrónico carneslacalidad@yahoo.es  
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Al suscrito apoderado las recibirá en la secretaria de su despacho, o carrera 4ª No. 

26b -55 de la ciudad de Bogotá D.C.  Correo electrónico: 

zulinmavelasquez@yahoo.com    

 

Del señor(a) Juez, 

 

 

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ   

C.C. 29.678.798 de Palmira (Valle). 

T.P. No. 195.130 del C.S. de la Judicatura 
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Señores  

JUZGADO CINCUENTA (50) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C 

E.  S.  D.  

  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FINANZAS DE COLOMBIA S.A Y OTRO  

DEMANDADO: DIOGENES ANTONIO FORERO RIVERA Y OTROS. 

RADICADO: 2022-00602-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C, identificada con la CC. No. 1.024.590.319 de Bogotá D.C, abogada titulada y en 

ejercicio, portadora de la T.P. No.369.749 del C.S.J., domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, 

en mi condición de Curadora Ad- Litem del señor DIOGENES ANTONIO FORERO RIVERA, por 

medio del presente documento me permito respetuosamente contestar la demanda en el 

proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso 

de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso.  

 

HECHO SEGUNDO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 

 

HECHO TERCERO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 

 

HECHO CUARTO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

HECHO QUINTO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

HECHO SEXTO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

HECHO SEPTIMO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

HECHO OCTAVO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 

 

HECHO NOVENO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo a lo 

que resulte probado en el proceso. 

HECHO DECIMO PRIMERO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo 

a lo que resulte probado en el proceso. 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me 

atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
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HECHO DECIMO TERCERO: No me costa, debe probarse, como curadora ad litem me atengo 

a lo que resulte probado en el proceso. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de curador ad litem del señor DIOGENES ANTONIO FORERO RIVERA; me limito 

a lo que resulte debidamente probado en el proceso. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Se propone como excepción la genérica, basándose en todo hecho que resulte probado 

en virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mi representado, el señor 

DIOGENES ANTONIO FORERO RIVERA . 

 

Fundamento lo anterior en el hecho conforme a la ley, el juez que conoce del mismo, si 

encuentra probada alguna excepción, siendo las de prescripción, nulidad relativa, etc.; que 

deban alegarse dentro de la contestación de la demanda y/o las que se declaren de oficio 

una vez advertidas por el señor Juez en caso de no haberse propuesto de manera expresa. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Por lo tanto, señor Juez, solicito se tenga en cuenta como pruebas las que obran en acervo 

probatorio dentro del proceso de la referencia. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

A LA DEMANDANTE:  

 

• FIANZAS DE COLOMBIA S.A. en la Calle 127 No. 18 A - 41 de la ciudad de Bogotá y 

correo electrónico contabilidad@fianzasdecolombia.com  

 

El representante legal de la sociedad demandante señor ROGER ABRAHAN CARVAJAL 

MENA en la Calle 127 No. 18 A - 41 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico 

contabilidad@fianzasdecolombia.com 

 

• MAKRO INMOBILIARIA LIMITADA en la Carrera 15 A No. 124 - 75 de la ciudad de 

Bogotá y correo electrónico makroinmobiliaria@gmail.com 

 

La representante legal de la sociedad demandante MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 

HERRERA, en la Carrera 15 A No. 124 - 75 de la ciudad de Bogotá y correo electrónico 

makroinmobiliaria@gmail.com   

 

A LA SUSCRITA CURADOR AD LITEM, al correo electrónico karolperezabogada@gmail.com     

 

        Del señor Juez,  

Cordialmente; 

 

KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA. 

C. C. No. 1.024.590.319 de Bogotá.  

TP. No. 369.749 del C.S. de la J. 

 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01669 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 18 de 

marzo de 2024, que milita a numerales 23 a 24 del presente paginario virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

1-. DECRETAR el emplazamiento de la demandada DARLIN LORAINE SAENZ 

BANDA, en la forma prevista en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del Código 

General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de este 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

2-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la dirección 

CARRERA 93C No 129B-21 de la ciudad de BOGOTÁ, con resultado negativo. 

(Pdf. 20 a 22, Cd. 01). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6406ca612b0796cb3a7f7a36fd842d456b3d0c29c06f292722dc423a95f4a807

Documento generado en 02/04/2024 10:43:45 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01732 

DEMANDANTE : BANCO MIBANCO S.A. 

DEMANDADO : JACQUELINE SOGAMOSO RAMÍREZ 

 

Teniendo en cuenta que JACQUELINE SOGAMOSO RAMÍREZ, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

MIBANCO S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

JACQUELINE SOGAMOSO RAMÍREZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo, pagaré 1213842 visto a folio 03 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de diciembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 21. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9e0c06054c01072357597142306427fe77ef4676fe15e0bf470edd1e461be07

Documento generado en 02/04/2024 10:43:45 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01790 

DEMANDANTE : AECSA S.A.S. 

DEMANDADO : JESÚS ANTONIO ARISTIZABAL MONTES 

 

Teniendo en cuenta que JESÚS ANTONIO ARISTIZABAL MONTES, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A.S. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra JESÚS ANTONIO 

ARISTIZABAL MONTES, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo, pagaré 7414634 visto a folio 04 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de enero de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Folios 13 y 17. 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.522.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00239 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas por la actora el 20 de febrero de 

2024, que obran a numerales 26 a 30 del presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER NOTIFICADA personalmente al demandado SALVADOR VARON 

HORTA de la orden de pago proferida en su contra desde el 14 de febrero de 

2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como 

consta a numeral 28 de este paginario, quien dentro del término legal se mantuvo 

silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. NO ACCEDER al emplazamiento del demandado SALVADOR VARON 

HORTA, toda vez que las diligencias de notificación adelantadas el 09 de febrero 

de 2024, fueron positivas.   

 

3-. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en auto separado de esta misma 

calenda.  

   

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c411f668fe1e6ff83921ba22ae543241498988bf51cd71e5b06c6483d939bed

Documento generado en 02/04/2024 10:43:47 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00239 

DEMANDANTE : Patrimonio Autónomo FC Adamantine 

DEMANDADO : SALVADOR VARON HORTA 

 

Teniendo en cuenta que SALVADOR VARON HORTA, se notificó del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

SALVADOR VARON HORTA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en los documentos base del recaudo pagaré visto a numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de marzo de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numeral 28 del cuaderno principal. 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $651.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2023-00294 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 12 - 13 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra JOHN ARLEX LÓPEZ LEGUIZAMÓN, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00295 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 08 a 09 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 08 del cuaderno principal 

virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de conformidad con 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

2-. CORRASE TRASLADO de la liquidación del crédito allegada el 27 de febrero 

de 2024, que milita a Pdf 19 a 20 del cuaderno principal, conforme a lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00580 

 

Vistas las documentales que obran a numerales 07 a 12 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADO al demandado SILVIO FRANCO ARISTIZABAL 

de la orden de pago proferida en su contra, quien dentro del término legal 

contesto la demanda y propuso como medio de defensa la excepción 

denominada “PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO INVOCADO – CADUCIDAD DE 

LA ACCIÓN”. 

 

2-. CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término de diez (10) días 

de las contestaciones de la demanda y excepciones de mérito planteadas por la 

pasiva (No. 20, 49 y 79 Cd. 01) denominada, tal como lo previene el inciso 1° del 

artículo 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3-. Respecto de la excepción previa propuesta por el ejecutado en su escrito de 

contestación, debe tenerse en cuenta que las excepciones previas, deben ser 

presentados mediante recurso de reposición en contra del mandamiento de 

pago, tal y como lo dispone el núm. 3° del artículo 422, 430 y 442 del C.G.P.  

  

En consecuencia, se rechaza de plano la excepción previa incluida en dicho 

documento, toda vez que esta ha debido ser formulada mediante recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago, el cual resultaría extemporáneo.  

 

4-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 



 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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Señores  

 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 50 DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

E.                                      S.                                            D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 2023 - 00580 

DEMANDANTE: EDIFICIO CLAU PH. 

DEMANDADO: SILVIO FRANCO ARISTIZÁBAL 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

SILVIO FRANCO ARISTIZABAL, identificado con la cédula de ciudanía numero 

6.784.2783 DE ITAGUI ANT. en mi calidad de demandado, y obrando en 

nombre propio en razón a la cuantía, por medio del presente escrito, allego 

a su Honorable despacho la CONTESTACION DE LA DEMANDA que sustento 

bajo lo siguiente: 

 

HECHOS: 

(*en el mismo orden y numeración de la demanda) 

 

INTRODUCCIÓN NO NUMERADA: Es parcialmente cierto, CIERTO que soy 

deudor conforme al Art. 48 de la ley 675 de 2001 por el hecho de ser 

copropietario. NO ES CIERTO el monto descrito en la cuantía como se 

demostrará más adelante.  

 

1. La operación aritmética básica es correcta, sin embargo, dicha 

obligación no es exigible por el fenómeno de la PRESCRIPCION que se 

alegará como EXCEPCIÓN en el correspondiente capítulo. 

 

2. Es cierto. con la salvedad de ser afectadas por el fenómeno jurídico 

de la prescripción. 

 

3. La operación aritmética básica es correcta, sin embargo, dicha 

obligación no es exigible por el fenómeno de la PRESCRIPCION que se 

alegará como EXCEPCIÓN en el correspondiente capítulo. 

 

4. Es cierto. con la salvedad de ser afectadas por el fenómeno jurídico 

de la prescripción. 

 

5. La operación aritmética básica es correcta, sin embargo, dicha 

obligación no es exigible en su totalidad, sino desde el mes de marzo 

debido a la aplicación rogada del fenómeno de la PRESCRIPCION 

que se alegará como EXCEPCIÓN en el correspondiente capítulo. 



 
 

 
 

6. Es cierto. con la salvedad de ser afectadas parcialmente por el 

fenómeno jurídico de la prescripción.  

 

7. La operación aritmética básica es correcta. 

 

8. Es cierto. 

 

9. La operación aritmética básica es correcta. 

 

10. Es cierto. 

 

11. La operación aritmética básica es correcta. 

 

12. Es cierto. 

 

13. La operación aritmética básica es correcta. 

 

14. Es cierto. 

 

15. La operación aritmética básica es correcta. 

 

16. Es cierto. 

 

17.  No es cierto ni el literal a) ni el literal b) 

 

18. No es cierto, a pesar de que el certificado anexado al parecer es 

genuino y expedido por la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Local de Teusaquillo, debo manifestar que en la fecha de la 

certificación NO HUBO ASAMBLEA NI ORDINARIA NI EXTRAORDINARIA 

DE COPORPIETARIOS EL 28 de SEPTIEMBRE DE 2022 en que se haya 

elegido al Sr. WILLIAM REINA QUIMBAYO identificado con la c.c. 

79’472.615, motivo por el cual no entiendo como ostenta la calidad 

de administrador ni representante legal de la copropiedad existiendo 

una falta de legitimidad en la causa por activa que se explicará a 

profundidad en el capítulo de las excepciones. 

 

19.  Es cierto. 

 

20. Parcialmente cierto. es cierto que esté inscrita en esa Secretaría, sin 

embargo, no puede ser cierto que la ultima actualización sea del 28 

de septiembre de 2022 toda vez que en dicha fecha no se celebró 

ASABLMEA DE COROPIETARIOS. 

 

21. Es cierto. 

 



 
 

 
 

22. Es cierto. 

 

23. Es cierto. 

 

24. No me consta. 

 

25. No me consta. 

 

26. No me consta. 

 

27. Parcialmente cierto. CIERTO que dicha persona natural confirió poder. 

NO ES CIERTO que el Sr REINA QUIMBAYO sea el administrador ni 

mucho menos representante legal de la copropiedad, toda vez que 

en el año 2022 NO FUE ELEGIDO POR LA ASAMBLEA DE 

COPROPIETARIOS para asumir ese cargo o nombramiento, 

descociendo el suscrito, propietario de inmuebles en dicha 

copropiedad y participante de las asambleas de copropietarios, el 

ACTA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, acta donde supuestamente fuere 

nombrado y en la misma NO se nombró al Sr REINA. siendo dicha 

asamblea la UNICA ENTIDAD COLEGIADA FACULTADA PARA NOMBRAR 

ADMINISTRADOR DE LA P.H. (ver REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL ART 34 Num 5) 

 

 

PRETENSIONES: 

 

Me atengo a lo que se pruebe y decida la justicia. 

 

Me opongo ÚNICAMENTE a las pretensiones que, por el paso del tiempo, 

sean sujetos a DECLARATORIA JUDICIAL DE PRESCRIPCIÓN por ser solicitadas 

desde ahora su declaratoria y que en el capítulo de EXCEPCIONES se hará 

más explícita. 

 

Las pretensiones de la presente demanda están divididas en: 

 

PRIMERA: Por las cuotas de administración y comienza con el cobro de la 

cuota de administración del mes de junio de 2015 hasta febrero de 2023. 

Separando el capital (Literal a y los intereses en el literal b) 

 

SEGUNDA y TERCERA: Por la cuota extraordinaria y sus intereses (literal a y b) 

sabiamente negada en el mandamiento de pago de a presente acción.  

 

CUARTA: Prestar caución en cado de desembargo. 

 



 
 

 
 

QUINTA: Se solicita que se me condene al pago de costos y costas del 

proceso. si fuere vencido en juicio.  

SEXTA: Reconocimiento de personería para actuar.  

 

Conforme al mandamiento de pago de fecha 3 de mayo de 2023, se me 

ordena el pago de: 

 

1- $12´595.684 por concepto de cuotas ordinarias de administración 

entre junio de 2015 y febrero de 2023. 

2- los intereses de mora de dichas cuotas de administración 

3- Niega 

4- Sobre COSTAS en su oportunidad. 

 

Con respecto de las pretensiones que no sean sujeto de declaratoria de 

PRESCRIPCIÓN, y en caso de no prosperar la EXCEPCIÓN PREVIA de falta de 

legitimidad en la causa por activa, me allano a las mismas. 

 

EXCEPCIONES  

I. EXCEPCION PREVIA: 
FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

La Certificación de la secretaría de Gobierno de la Alcaldía local de 

Teusaquillo, donde aparece WILLIAM REINA QUIMBAYO nombrado como 

representante legal de la administración de EDIFICIO CLAU P.H., carece de 

veracidad pues esta atribución (de nombrarlo) es exclusiva de la asamblea 

general, y cuando conocí esta certificación al notificarme de esta 

demanda, encuentro que en la misma se manifiesta que el Sr. Reina fue 

nombrado mediante un acta del 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, desconozco esa 

acta ya que NO SE REUNIÓ LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS EN ESA 

CALENDA, no sé si dicha acta espuria es falsa o no cumple con los requisitos 

legales para tal nombramiento, pero con total certeza puedo afirmar que 

no es de la Asamblea General de Copropietarios. 

 

El reglamento de la copropiedad que fue reformado el 12 de julio de 2019, 

dice textualmente en su Artículo. 34.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA:, 

textualmente en su parágrafo 5. Elegir anualmente al administrador por lo 

tanto esta atribución perentoria no se la puede abrogar ningún otro ente, ni 

el consejo que es inexistente y por la cantidad de unidades residenciales, su 

existencia es facultativa y depende de la voluntad de la asamblea que, 

sobra decir, dicha manifestación de la voluntad de la asamblea, brilla por 

su ausencia. 

 

Por lo tanto, no sé de dónde saca la administración esa acta con la que 

presuntamente engañaron a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía menor 



 
 

 
 

de Teusaquillo. y cuyo contenido sólo conocí hace pocos días, y no la he 

impugnado porque no es un acta de asamblea de copropietarios. 

 

Nuestro reglamento de Propiedad horizontal dice que es la asamblea de 

copropietarios, el único ente que puede elegir administrador, requisito “sine 

qua non”, para tener validez su nombramiento y por ende su 

REPRESENTACION LEGAL. atributo que no tiene el consejo pues al no existir ni 

siquiera en el reglamento, no puede tener entre sus funciones, atribución 

alguna que le habilite para hacer lo que la asamblea perentoriamente tiene 

como función clara en su parágrafo 5 del art. 34 del reglamento reformado. 

 

Ruego pues a su despacho desconozca esta fraudulenta representación 

legal.  

 

Y por lo tanto declare probada la excepción de falta de legitimidad en la 

causa por activa.  

 

 

Además, presento una:  

 

II. EXCEPCIÓN DE MERITO O DE FONDO: 
 

Excepción  subsidiaria:  
PRESCRIPCION DEL DERECHO INVOCADO – CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Se dijo en precedencia al contestar la demanda, que el tiempo que pasa 

es una forma de extinguir los derechos causados y como consecuencia las 

obligaciones contraídas. De igual manera, puede traerse a colación una 

enseñanza inmortal que es un legado de tiempos inmemoriales: el tiempo 

que pasa es la verdad que huye. 

 

La prescripción del derecho es una forma de sanción por no cumplir dentro 

de un término legal la ejecución de un atributo, beneficio o derecho. De 

igual manera, es una forma de extinción de las obligaciones, esto es así no 

como un capricho ni invención, sino que se encuentra en norma de 

carácter imperativo erigida en el artículo 1625 del Código Civil. 

 

De la prescripción como modo de extinguir las obligaciones: 

 

Establece el Artículo 1625 del Código Civil Colombiano los diferentes modos 

de extinguir las obligaciones, entre los cuales se enlista la prescripción. 

Concordante con lo anterior, el Art. 2512 ibidem señala que la prescripción 

es tanto un modo de adquirir las cosas ajenas como una forma de extinguir 



 
 

 
 

las acciones o derechos ajenos por haberse poseído aquellas y no haberse 

ejercido tales condiciones y derechos durante cierto lapso. 

 

Por su parte el artículo 2535 de ese mismo código establece que la 

prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 

el paso de cierto tiempo durante el cual no se hayan ejercido las respectivas 

acciones así mismo también dispone esta norma que se cuenta el tiempo 

desde que la obligación se haya hecho exigible. 

 

A su vez el artículo 2536 del código civil dispone la acción ejecutiva se 

prescribe por 5 años y la ordinaria por 10. 

 

De allí que deberán tenerse en cuenta el día del vencimiento como quiera 

que este no es cosa distinta a aquel en que la obligación se ha hecho 

exigible, de suerte que el hito a partir del cual corre el término de 

prescripción extintiva de una acción, es simple y llanamente, la fecha de 

exigibilidad de la obligación, precisamente porque es a partir de allí que se 

puede ejercer la acción para su cobro compulsivo, pues no puede 

accionarse antes de que la obligación se haya hecho exigible bien porque 

no estaba sometida a plazo o condición, ora por el cumplimiento de estos, 

ya por aplicación de la cláusula aceleratoria de la exigibilidad. 

 

Verificando tanto el escrito de demanda, como el mandamiento de pago 

y verificando la fecha del acta individual de reparto, que no es otra que la 

de la fecha de presentación de la demanda, esta corresponde al día 30 de 

marzo de 2022 a las 2:39:19 p.m, partiendo desde esta fecha y hora la 

interrupción del término de prescripción. 

 

Dicho lo anterior, me allano a las pretensiones que estén encuadradas en el 

término de cinco años hacia atrás a partir de la fecha y hora de la 

presentación de la demanda, o sea, hasta la obligación vencida el día 29 

de marzo de 2018. 

 

De suerte que TODAS las pretensiones de cobro de cualquier tipo de 

emolumento vencido con anterioridad al día 29 de marzo de 2018, ruego 

respetuosamente sean declaradas por esta vía de EXCEPCIÓN llamada a 

prosperar para que el Honorable despacho DECLARE LA PRESCRIPCIÓN de 

las mismas. 

 

 

PRUEBAS: 

 

De las anunciadas en el escrito de la demanda, se echa de menos la 

ESCRITURA PUBLICA 02137 otorgada en la Notaria 32 de Bogotá del 12 de 

julio de 2019 (REFORMA DEL REGLAMENTO de la PH), documento con el que 



 
 

 
 

se pretende probar la excepción de falta de legitimidad en la causa por 

activa, al demostrar que la facultad de nombrar el administrador de la PH y 

como consecuencia lógica, la representante legal, es una FACULTAD 

EXCLUSIVA DE LA ASAMBLEA DE COPRPIETARIOS (art 34 del reglamento, 

parágrafo 5). motivo por le cual la anexo para que sea tenida en cuenta 

como prueba. 

 

Solicito que sean tenidas en cuenta las aportadas por la parte demandante, 

o sea El mismo expediente. 

 

Las pruebas aducidas por la parte demandante, son documentos 

afectados parcialmente por la prescripción y por ende, no tienen la virtud 

suficiente para hacer efectivo el pago de la obligación pretendida de 

manera integral o total por lo mencionado en el capítulo anterior, ya que si 

bien es cierto, el documento es claro y expreso, no en su totalidad es exigible 

como se atacó por vía de excepción por el fenómeno jurídico de la 

RPESCRIPCIÓN y además, está suscrito por quien no puede ostentar la 

calidad de representante legal de la copropiedad, por no ser elegido por la 

asamblea y nadie más puede abrogarse esa prerrogativa, ni siquiera el 

consejo excluido adrede en la reforma del reglamento en 2019 el 12 de julio 

(por escritura 02137 que anexo) 

 

 

Documentales aportadas en la contestación de demanda: 

 

• Copia reglamento de propiedad horizontal, escritura Publica 

N. 02137 del 19 de julio de 2019 (reforma que excluye el 

consejo). 

 

 

 

 

 

SILVIO FRANCO ARSITIZABAL  

C.C. 6´784.273 de Itagui – Antioquia 

silviofrancoaris@yahoo.com.co  tel 3005695696  









































































































































 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00605 

 

En referencia a las documentales que obran a Pdf 25 a 27 de este encuadernado 

y, visto el informe secretarial de fecha 20 de marzo de 2024, téngase en cuenta 

que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., este 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM a la demandada SAIDRITH 

MILAGRO PALACIN GONZALEZ, con quien se surtirá la notificación.    

 

Para el efecto, nómbrese a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ en el cargo 

de CURADOR AD-LITEM, quien se puede notificar en el Correo Electrónico 

avancejurídicoltda@yahoo.com.co, para que proceda a ejercer el derecho a la 

defensa de su representado desde la notificación del presente auto. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000.00, a cargo de la parte 

demandante, los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de 

costas. 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022.  

 



En caso de que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a 

través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada 

una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. 

En todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el 

artículo 86 del Código General del proceso.  

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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Juzgado Municipal

Civil 68
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01056 

DEMANDANTE : BANCO MIBANCO S.A. 

DEMANDADO : JYNETH VANESSA SÁNCHEZ GUZMÁN 

 

Teniendo en cuenta que JYNETH VANESSA SÁNCHEZ GUZMÁN, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

MIBANCO S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra 

JYNETH VANESSA SÁNCHEZ GUZMÁN, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 1452217 visto a folio 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de junio de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folios 10 y 14. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.517.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2023-01152 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 05 - 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de RENTING COLOMBIA S.A.S. contra GONZALO QUINTERO 

CUERVO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01442 

DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO : CARLOS ANDRÉS CORDERO PRECIADO 

 

Teniendo en cuenta que CARLOS ANDRÉS CORDERO PRECIADO, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. BIC promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

contra CARLOS ANDRÉS CORDERO PRECIADO, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 23679729 

visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 8 de septiembre de 2023 visto a folio 04 

del cuaderno principal, corregido en auto del 26 del mismo mes y año (No. 07 Cd. 

01).  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 09. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.864.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01524 

DEMANDANTE : MI BANCO S.A. antes BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO : YENNIFER CRISTINA GÓMEZ RODRÍGUEZ 

 

Teniendo en cuenta que YENNIFER CRISTINA GÓMEZ RODRÍGUEZ, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, MIBANCO S.A. 

antes BANCO COMPARTIR S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA contra YENNIFER CRISTINA GÓMEZ RODRÍGUEZ, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 

1461659 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 3 de octubre de 2023 visto a folio 07 del 

cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 16. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01573 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 09 a 16 del 

presente paginario, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la demandada CAROL 

SULEY CORZO ROCHA, de la orden de pago proferida en su contra desde el 05 

de febrero de 2024, quien dentro del término legal se mantuvo silente frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda.    

 

Por lo anterior, no se tendrá en cuenta por EXTEMPORANEOS los escritos de 

réplica aportados por la ejecutada el 26 y 27 de febrero de 2024, que militan a 

numerales 13 a 14 y 15 a 16 del cuaderno principal.  

 

No obstante, el abono reportado por valor de $2’000.000, téngase en cuenta al 

momento de realizar la liquidación de crédito. 

 

2-. PROFERIR en auto separado, la correspondiente orden de seguir adelante 

con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01573 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE SURAMERICANA Y 

FILIALES - COOPEMSURA 

DEMANDADO : CAROL SULEY CORZO ROCHA 

 

Teniendo en cuenta que CAROL SULEY CORZO ROCHA, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho COOPERATIVA 

DE EMPLEADOS DE SURAMERICANA Y FILIALES - COOPEMSURA promovió 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CAROL SULEY CORZO 

ROCHA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en los documentos 

base del recaudo pagaré 215247 visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de octubre de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numerales 09 a 12 del cuaderno principal. 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $121.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01767 

 

Visto el certificado de tradición del automotor de placas IYV819 y BPX933 de 

propiedad de Luis Fernando Cáceres Lyons, aportado por la parte actora el 15 de 

marzo de 2024, que obra a numeral 09 a 10 del presente cuaderno cautelar, se 

advierte que la Secretaría de Movilidad de Turbaco, registró la medida cautelar. Sin 

embargo, debe señalarse que en el certificado de tradición no se indicó de manera 

correcta la denominación de este estado judicial, es decir, Juzgado Sesenta y Ocho 

(68) Civil Municipal de Bogotá.     

 

Por lo anteriormente expuesto, y previo a continuar lo que respecta a la orden de 

inmovilización del rodante cautelado, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1. REQUERIR a la Oficina de Movilidad de Turbaco, para que dentro del término de 

tres (3) días contados a partir de su notificación, inscriba de manera correcta el 

Juzgado que decretó la medida de embargo sobre los rodantes de placas IYV819 y 

BPX933 de propiedad de LUIS FERNANDO CACERES LYONS, esto es, Juzgado 

Sesenta y Ocho (68) Civil Municipal de Bogotá.  

 

La secretaría proceda a la elaboración y trámite del oficio aquí ordenado.  

 

2. Una vez realizada la corrección ordenada, se continuará con lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – secretaria.  
  

H.G., 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01795 

 

Frente al escrito allegado en misiva electrónica del 08 de marzo de 2024 que 

milita a numerales 08 a 09 del cuaderno cautelar virtual y, teniendo en cuenta la 

respuesta dada por la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y POLICIA 

– CAJA HONOR en comunicación adiada el 11 de diciembre de 2023 que obra 

a numeral 07 del mismo paginario, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. Levantar la medida de embargo decretada en auto de 29 de noviembre de 

2023 que obra a numeral 02 del cuaderno cautelar, toda vez que al revisarse con 

detalle el parágrafo 4º, artículo 11 de la Ley 973 de 2005, se puede determinar 

que allí se establecen excepciones especiales de inembargabilidad de los 

aportes de sus afiliados de la siguiente manera: 

 

Los aportes de que trata el presente artículo y los excedentes registrados en la 

cuenta individual de los afiliados, son inembargables, salvo que se trate de 

embargo por pensiones alimenticias, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia". –Negrilla y Subrayado fuera del texto- 

 

Por lo anterior, este Estrado Judicial advierte sobre la IMPROCEDENCIA de 

ordenar a la pagaduría de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y 

POLICIA – CAJA HONOR a inscribir la cautela de embargo decretada sobre los 

aportes que posea el deudor en la citada entidad, toda vez que la obligación 

ejecutada en el presente asunto no es alimentaria y, al no cumplirse con los 

requisitos previstos en la citada norma de carácter especial, se estaría 

procediendo contra una disposición legal vigente.     

 



2-. La secretaría proceda a oficiar a la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 

MILITAR Y POLICIA – CAJA HONOR, poniendo en conocimiento de la entidad 

lo resuelto en la presente providencia.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfb8e3af96df5a99957f0f00940f9b7abcea2de4c02ddef00dcbe3f0d48b9d3c

Documento generado en 02/04/2024 10:43:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-01881 

DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. - DEUDU 

DEMANDADO : JOSÉ ELÍAS JARAMILLO ARCILA 

 

Teniendo en cuenta que JOSÉ ELÍAS JARAMILLO ARCILA, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S. - DEUDU como endosataria en propiedad del Banco DAVIVIENDA 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ ELÍAS 

JARAMILLO ARCILA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en los 

documentos base del recaudo pagaré 05901019000094697 visto a numeral 02 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 12 de diciembre de 2023, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numerales 07 a 08 y 09 a 10 del cuaderno principal. 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $850.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Hipotecario No 2023-01928 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado por la parte demandante 

que obra a folios 05 - 06 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MAUNEL ANTONIO VALLEJO RODRÍGUEZ, por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Sin necesidad de desglose, por haberse tramitado el sumario de forma 

digital.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JBG 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-01970 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : FLAHS TRADING COLOMBIA S.A.S. y IADER ALAIN 

CETINA NIÑO 

 

Teniendo en cuenta que FLAHS TRADING COLOMBIA S.A.S. e IADER ALAIN 

CETINA NIÑO, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en 

su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que 

dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCOLOMBIA 

S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA contra FLAHS 

TRADING COLOMBIA S.A.S. e IADER ALAIN CETINA NIÑO, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo, pagaré 

300104479 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 6 de diciembre de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal, corregido en auto del 17 de enero de 2024 (No. 08 Cd 01). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folios 10 y 14. 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado.  

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.060.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JBG 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-01975 

  

En atención a las documentales que obran a Pdf 10 a 11 de la demanda ejecutiva, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Único-. APROBAR la liquidación de costas que obra a Pdf 10 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
NOTIFICACION, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2024-00053 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 15 de 

marzo de 2024, que obra a Pdf 07 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER al decreto de nuevas cautelas hasta tanto no se conozca 

el resultado de las decretadas en proveído de fecha 19 de febrero de 2024, visto 

a numeral 02 del cuaderno cautelar, toda vez que, en el numeral 2° del citado 

auto se limitaron a las que allí fueron autorizadas conforme a lo previsto en el 

numeral 1, artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 04 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
  
H.G. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

REF: Ejecutivo No. 2024-00132 
 

En atención al escrito obrante en el numeral 09 y de conformidad con los artículos 

74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería al abogado USLAR ANDRÉS 

SÁNCHEZ SUÁREZ como apoderado judicial del extremo demandante en el 

asunto de la referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria.  

. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

                        
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2024-00500 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Allegue el documento del 27 de diciembre de 2021 que acredita la calidad 

de Ingrith Carolina Angarita Arévalo como apoderada especial de CFG 

Partners Colombia S.A.S. 

2. Incluya en la parte introductoria de la demanda a Patrimonio Autónomo 

Alpha. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de marzo de 2024. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00504 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de LULO BANK S.A. contra JOSÉ GERMÁN SÁNCHEZ, por 

las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 29749075. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $29.100.000.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 22 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.424.211.72 M/Cte., por concepto de intereses causados y 

no pagados. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 



y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, 

actúa como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00506 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO - COOPHUMANA contra JUAN GUILLERMO ZAMUDIO 

RODRÍGUEZ, por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 8609771. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $10.715.189.oo M/Cte., 

por concepto de capital contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.151.883.oo M/Cte., por concepto de intereses causados y 

no pagados. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, actúa como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfad96708c3062a5a149a19838b1f29d0602126f8bccc83cbc6654b3c3c21ae0

Documento generado en 02/04/2024 10:43:35 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Restitución No 2024-00508 

 

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por JENNY CAROLINA RODRÍGUEZ SALCEDO en contra de 

JOSÉ FAUSTO PEÑA MORENO. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 

390 del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la 

norma en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para contestar la 

demanda.  

 

Se le indica a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial a la que 

pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

En atención a la solicitud obrante en el escrito de demanda del expediente virtual 



 

 

y de conformidad con lo normado en los artículos 384, en el  inciso segundo de 

su séptimo numeral del C.G.P y 603 del C.G.P, se fija caución por la suma de 

$2.500.000,oo M/Cte., que deberá prestar la parte demandante para los fines 

relacionados en la norma en cita.  

 

Téngase en cuenta que FRESNEL ENRIQUE CAMELO RODRÍGUEZ, actúa 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JBG 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                               

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Referencia: Ejecutivo No. 2024-00510 

 

Acorde con lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que ordenó a los Despachos a los que se eliminó la medida transitoria 

que nos convertía en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

conocer procesos de mínima cuantía, hasta la entrada en funcionamiento de los 

nuevos despachos judiciales creados, y reunidos los requisitos de conformidad 

con los artículos 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JOSE 

ALEXANDER OCAMPO RODRÍGUEZ por las siguientes cantidades.  

 

PAGARÉ No. 54029000002922008092. 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de $28.239.000.oo M/Cte., 

por concepto del capital insoluto contenido en el título valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 2 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se decidirá en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Indíquese a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

JBG 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 50, hoy 4 de abril de 2024. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 68

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a3259375d55478af79fd22432dfce4bb516ee0e40cf01bcc8196a00a0bba0f8

Documento generado en 02/04/2024 10:43:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


